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E CONCLUSIÓN

El presente informe ha puesto de manifiesto que es importante establecer una distinción entre las normas 
según su función. El marco teórico adoptado en el informe distingue las normas relativas a las externalidades 
de red, a la información imperfecta y a las externalidades negativas de la producción o del consumo.

Habida cuenta de esta serie de funciones, es probable que el efecto de las normas en las corrientes comerciales 
internacionales varíe. Las normas relativas a las externalidades de red aumentarán probablemente las 
corrientes comerciales. Las normas voluntarias relativas a la información imperfecta (por ejemplo, las normas 
de seguridad) o a las externalidades negativas de la producción pueden tener también repercusiones positivas 
en el comercio, por cuanto es probable que la gama de productos ofrecidos en el mercado aumente. El sentido 
de los efectos a las normas de seguridad obligatorias y las normas ambientales de productos obligatorias 
sobre el tamaño de las corrientes comerciales no es claro, pero es probable que esas normas tengan efectos 
de reducción del comercio si crean una desventaja de costos (en términos relativos) para los productores que 
exportan a los países que imponen la norma. La repercusión de las normas obligatorias de procesos relativas 
al medio ambiente depende de que esas normas se apliquen o no a los productores extranjeros. En caso 
afirmativo, es posible que las corrientes comerciales disminuyan.

El aumento y la disminución de las corrientes comerciales no siempre equivalen a un aumento o disminución 
del bienestar o de los ingresos. En último término, las consecuencias de las políticas sobre el bienestar son más 
importantes que sus efectos en las corrientes comerciales. En la esfera de las normas, el aumento del comercio 
mejorará por lo general el bienestar. Pero habrá también casos en los que el cálculo del bienestar haya de 
tener en cuenta otros factores que dan lugar a que el aumento del comercio no contribuya a un aumento del 
bienestar. Es importante tener presente esta relación entre comercio y bienestar.

Es probable que los argumentos favorables a las normas internacionales sean mucho más fuertes en el 
contexto de las normas de compatibilidad (externalidades de red). En este caso, tenderá a haber en los 
mercados una oferta excesiva de variedades. En consecuencia, las normas de compatibilidad reducen el 
número de variedades presentes en los mercados. No obstante, en este caso, es probable que las fuerzas del 
mercado produzcan el resultado deseable sin necesidad de una intervención gubernamental. No obstante, 
puede ser necesario algún tipo de supervisión debido a los posibles efectos contrarios a la competencia 
cuando una norma de facto sea de carácter privado.

Cuando las normas relativas a externalidades de la producción o del consumo a nivel mundial se establecen a 
nivel nacional es probable que resulten ineficaces. Tal es, por ejemplo, el caso de las externalidades ambientales 
mundiales. Es necesaria la colaboración internacional para introducir las rectificaciones necesarias que exigen 
esas externalidades, pero la solución óptima no supone necesariamente la armonización de las normas, por 
cuanto las tecnologías de producción y las preferencias de los consumidores difieren de uno a otro país.

Las razones que respaldan la armonización de las normas son relativamente débiles cuando se trata de normas 
relativas a la información imperfecta (normas de seguridad) y a externalidades ambientales locales. En la medida 
en que los países son diferentes, tal vez sea preferible tener políticas diferentes y no una política única.

Los productores establecen normas que favorecen la obtención de los máximos beneficios. En consecuencia, 
en esas normas se tienen automáticamente en cuenta los intereses de los consumidores, pero sólo en la 
medida en que sus preferencias se reflejan en los precios, lo que es probable que no ocurra en el caso de las 
externalidades de la producción y/o de la información imperfecta. En consecuencia, en ese caso los intereses 
de los consumidores y de los productores serán distintos. La intervención del gobierno es necesaria para 
garantizar que se tengan en cuenta los intereses de los consumidores. Lo mismo ocurre cuando los intereses 
de los empleadores y de los empleados no coinciden. Es probable que los intereses de los consumidores y los 
productores coincidan cuando se trata de externalidades de red, por lo que el establecimiento de las normas 
de compatibilidad por el sector privado tiene sentido.
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Los intereses de productores y consumidores pueden diferir también en el comercio internacional. En tanto 
que los productores pueden tener un incentivo para establecer normas que les proporcionen una ventaja 
artificial, ello no redunda en interés de los consumidores. Los gobiernos deben tratar de que se tengan en 
cuenta los intereses tanto de los productores como de los consumidores y de que las normas no se utilicen 
como instrumentos proteccionistas.

Con excepción de algunos trabajos sobre las normas ambientales y las medidas relacionadas con las MSF, 
gran parte de los trabajos empíricos sobre normas y comercio no han establecido por los general distinciones 
en la naturaleza o en los fundamentos de las normas estudiadas, lo que ha hecho difícil confirmar los análisis 
teóricos mediante la utilización de los trabajos empíricos disponibles. Además, el número de estudios empíricos 
ha sido escaso y las bases de datos disponibles han estado sujetas a importantes limitaciones. No obstante, es 
posible inferir algunas conclusiones preliminares. La actividad de normalización parece ser considerable en las 
ramas de producción caracterizadas por las externalidades de red. La gran mayoría de los reglamentos técnicos 
se refieren a los diversos problemas asociados a la información imperfecta. En algunos mercados importantes, 
esos reglamentos abarcan gran número de líneas arancelarias y corresponden a una proporción significativa de 
las importaciones, por lo que es posible que tales reglamentos tengan un efecto negativo sobre el comercio.

En los países de la OCDE los efectos de aumento del costo o de los precios que tienen las normas no constituyen 
un motivo importante de preocupación. No obstante, no parecen aplicables idénticas conclusiones a empresas 
grandes y pequeñas. En lo que respecta al costo que representa su cumplimiento para las empresas de 
los países en desarrollo hay datos contradictorios; las encuestas indican que las empresas de los países en 
desarrollo hacen frente a costos muy elevados, y los estudios de casos arrojan un resultado mucho más 
complejo, con arreglo al cual los costos y beneficios derivados del cumplimiento varían enormemente de una 
a otra empresa y de uno a otro país y dependen de una serie de factores.

Hay datos, que ilustran la conclusión teórica de que es probable que los efectos de las normas sobre las 
corrientes del comercio internacional varíen, según los cuales el aumento de la actividad de normalización 
en sectores industriales puede impulsar el comercio intrasectorial, lo que pone de manifiesto la importante 
función que desempeñan las normas en lo que respecta al aumento de la compatibilidad. La adopción de 
normas, aunque se trate de normas exclusivamente nacionales, puede incrementar el comercio.

No ha sido posible inferir conclusiones firmes acerca de las ventajas relativas de la armonización o del 
reconocimiento mutuo de normas para facilitar el comercio. Pero los datos preliminares indican que los efectos 
más vigorosos y significativos de potenciación del comercio se producen en el caso del reconocimiento mutuo, 
especialmente cuando éste concierne a la evaluación de la conformidad.

Las obras basadas en la idea del bienestar constatan que las medidas sanitarias o fitosanitarias son, por 
lo general, restrictivas, y entrañan una pérdida de bienestar en el país importador. Es necesario que los 
riesgos para la salud o los presuntos daños causados por la entrada de plagas a través de las importaciones 
sean extraordinariamente elevados para justificar algunos regímenes reglamentarios en vigor. Pero se han 
planteado dudas acerca de la idoneidad del marco analítico utilizado, puesto que puede haber circunstancias 
en las que las autoridades de reglamentación no puedan asignar a los resultados probabilidades fiables, y por 
ello sean más reacias a los riesgos que lo que se asume en los documentos. Las normas no son necesariamente 
obstáculos para los países en desarrollo. Hay también conclusiones divergentes acerca de la repercusión de 
las MSF en el comercio en los países en desarrollo. Ha habido casos en los que se ha negado el acceso a los 
mercados de exportación por razones sanitarias o fitosanitarias, lo que ha dado lugar a costos sustanciales en 
forma de pérdida de ventas y de cuotas de mercado. Pero el establecimiento de normas contribuye también a 
acentuar los aspectos positivos y negativos básicos de la cadena de la oferta, con diferentes repercusiones en 
la posición competitiva de cada uno de los países. Algunos países pueden utilizar normas estrictas de calidad 
o seguridad para recuperarse en los mercados mundiales.

Por último, estudios empíricos recientes confirman la hipótesis de que en la mayoría de los sectores las 
normas ambientales no tienen efectos significativos sobre el comercio y sobre las inversiones. Aunque se 
han hecho menos esfuerzos para examinar empíricamente las cuestiones de la competición a la baja y el 
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bloqueo reglamentario, los estudios de que se dispone indican que el efecto sobre el comportamiento de los 
responsables de la reglamentación es nulo o escaso.

El proceso actual de elaboración de normas por las instituciones nacionales, regionales e internacionales 
de normalización difiere sensiblemente del pasado. Estas instituciones se centran actualmente en mayor 
medida en las preocupaciones específicas de los sectores industriales y comerciales. Por ello, hay una mayor 
participación del sector privado. Actualmente, una gran cantidad de normas no son obligatorias, sino 
voluntarias. Las normas deben ajustarse a las normas internacionales o ser compatibles con ellas y es necesario 
que los elementos de las pruebas y la certificación sean internacionalmente reconocidos. Las instituciones de 
normalización deben ser flexibles y sensibles a las variaciones de la demanda de normas del mercado.

Actualmente la infraestructura nacional de normalización de la mayoría de los países industrializados está 
integrada en la red de normalización internacional. Se tienden a separar las actividades de normalización de las 
actividades reglamentarias, dejando las primeras en manos del sector privado y las últimas en manos del sector 
público. En general, los reglamentos relativos a la seguridad, la salud y el medio ambiente son publicados 
por los gobiernos, aunque a menudo las medidas concretas que satisfacen los objetivos de los reglamentos 
públicos se establecen en normas técnicas elaboradas por organizaciones privadas.

Muchos países en desarrollo se están integrando cada vez en mayor medida en este sistema de normalización. 
Pero un número considerable de países en transición de bajos ingresos no han seguido esta tendencia. Las 
instituciones de normalización de los países pobres se ubican por lo general en el sector público, con una 
participación nula o escasa del sector privado. El aumento de la participación de los países en desarrollo 
en la normalización internacional reviste una importancia decisiva. Aunque se han emprendido numerosas 
iniciativas para mejorar la situación, los datos recientes indican que estas iniciativas no han logrado aún una 
mejora significativa.

En el presente informe se ha destacado la función decisiva que desempeña la evaluación de la conformidad en 
las transacciones comerciales. Los compradores y los responsables de la reglamentación desean garantizar el 
cumplimiento de los requisitos y normas que imponen a los proveedores. Esos procedimientos de evaluación 
aumentan los costos de transacción del comercio internacional y pueden requerir más tiempo para los 
productores extranjeros que para los nacionales en los casos en los que sólo instituciones del país importador 
pueden expedir un certificado de conformidad con el reglamento aplicable a un producto.

Se está produciendo una significativa cooperación internacional para establecer la confianza en la labor de las 
instituciones de evaluación de la conformidad de otros países y, especialmente, para la conclusión de acuerdos 
de reconocimiento mutuo entre órganos de acreditación. No obstante, aunque los acuerdos de reconocimiento 
mutuo pueden contribuir a que los compradores confíen en los resultados de las instituciones extranjeras, no 
está clara la medida en que los gobiernos se basan en ellos en los sectores reglamentados. Una serie de acuerdos 
de reconocimiento mutuo entre gobiernos, con frecuencia bilaterales o plurilaterales, pone de manifiesto que 
los compromisos de aceptación recíproca de los resultados de las evaluaciones de la conformidad en sectores 
que entrañan preocupaciones sanitarias, ambientales y de seguridad tienden a ser bastante escasos.

En los países en desarrollo, la prestación de servicios de evaluación de la conformidad suele ser insuficiente 
o costosa. Pero en esta esfera la cooperación internacional desempeña también una importante función 
para hacer frente a los problemas de esos países. La prestación regional de estos servicios, especialmente de 
los servicios de acreditación, ha ofrecido a los países más pequeños y pobres una forma viable de avanzar. 
Varias fuentes están prestando una asistencia técnica considerable para crear la infraestructura necesaria de 
evaluación de la conformidad. No obstante, queda aún mucho por hacer y se tenderá a excluir de los acuerdos 
de reconocimiento mutuo a muchos países en desarrollo hasta que se establezca la infraestructura apropiada.

Por último, se han examinado los Acuerdos de la OMC y la jurisprudencia relativa a las normas. Los acuerdos 
multilaterales pertinentes se han elaborado en el curso de los años, en parte y fundamentalmente a partir de 
las disposiciones iniciales del GATT. Los acuerdos actuales sobre obstáculos técnicos al comercio y medidas 
sanitarias y fitosanitarias entraron en vigor en 1995. Esos Acuerdos contienen disciplinas globales destinadas 
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a regular el diseño y la aplicación de reglamentos técnicos y medidas sanitarias y fitosanitarias. Aunque no 
se ha intentado examinar sistemáticamente los efectos que los dos Acuerdos han tenido sobre la actividad 
de normalización o sobre el comercio, lo cierto es que importantes principios jurídicos de los acuerdos tienen 
una estrecha relación con el pensamiento económico sobre las normas. El razonamiento económico y el 
razonamiento jurídico han seguido vías muy similares, aunque en el presente informe se han identificado 
también varias cuestiones que es probable que planteen dificultades a la jurisprudencia de la OMC. Entre 
ellas pueden citarse las cuestiones de la maximización del bienestar a escala nacional o a escala mundial, las 
preferencias de los consumidores y los testimonios científicos, la función de las normas internacionales y la 
forma de hacer cumplir las normas de procesos en el sistema multilateral de comercio.
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